
ASUNTO: Notificación pliego de cargos.- Expediente san-
ción número S-010217/2009.

El ilustrísimo señor director General de Transportes y
Comunicaciones ha acordado la incoación de expediente
de sanción contra DON FLORENCIO SÁNCHEZ REGODÓN, cuyo
escrito se acompaña, en virtud de la siguiente denun-
cia/acta:

DENUNCIANTE: LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO.
BOLETIN/ACTA: 043319.
CARRETERA: A-8. KM: 273.
FECHA: 08 DE OCTUBRE DE 2008.
HORA: 17:30 h.
DENUNCIADO: DON FLORENCIO SÁNCHEZ REGODÓN
VEHÍCULO MATRÍCULA: SS-6028-AX.

HECHOS DENUNCIADOS:
EXCEDERSE EN LOS TIEMPOS MÁXIMOS DE CONDUCCIÓN DIA-

RIA.

Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser
constitutivos de la siguiente infracción:

PRECEPTO INFRINGIDO:
ART. 6 R(CE) 561/2006;  ART.142.3 LOTT;  ART. 199.3 ROTT.
POSIBLE CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: LEVE.
PRECEPTO SANCIONADOR:
143 LOTT y 201.1 ROTT.
POSIBLE SANCIÓN: 325,00 euros.

Es competente para resolver este procedimiento san-
cionador el ilustrísimo señor director general de Trans-
portes y Comunicaciones de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de julio
(BOE de 31 de julio) de Ordenación de los Transportes
Terrestres, artículo 204 de su Reglamento aprobado por
R.D. 1.211/1990 de 28 de septiembre (BOE de 8 de Oc-
tubre), modificado por R.D. 1.772/1994 de 5 de agosto
(BOE de 20 de agosto), y artículo 69.1 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre) de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
ce dimiento Administrativo Común, así como en virtud de
lo establecido en el Decreto 59/83 de 7 de octubre y en el
RD 438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo las pruebas
que, en su caso, estime procedentes, haciendo constar el
NIF o el CIF si es persona jurídica, remitiendo, en este
caso, escritura pública en la que conste su representa-
ción, debidamente cotejada por organismo competente.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 146 de la
Ley 29/2003, de 8 de octubre, en el plazo de 15 días si-
guientes a la presente notificación podrá hacer efectiva la
sanción con una reducción del 25%, para lo cual deberá
solicitar modelo 046 de pago voluntario por fax
(942/364879), o bien personalmente y remitir justificante
de haber efectuado el pago a esta Dirección General de
Transportes y Comunicaciones, calle Cádiz, 2, Santander,
dentro del plazo señalado.

El pago de la sanción con anterioridad a que se dicte
Resolución Sancionadora equivale a la terminación del
procedimiento, si bien podrá interponer idénticos recursos
a los que le hubieran correspondido en el supuesto de que
el procedimiento hubiera terminado mediante resolución
expresa. 

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente iniciación será considerada
como propuesta de resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13 del R.D. 1.398/93, de 4 de agosto.

Santander, 23 de marzo de 2009.–El instructor, Juan
Martínez López-Dóriga.

ABREVIATURAS:
LOTT.- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT.- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90 de 28

de septiembre).

O.M.- Orden Ministerial.
OOMM.- Ordenes Ministeriales.
LRJPAC.- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común ( L30/1992).
CE.- Constitución Española.
R(CE).- Reglamento de la Comunidad Europea.

09/4805

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
del expediente sancionador número S-010129/2009.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre (BOE número 285 de 26 de no-
viembre) de Procedimiento Administrativo Común, se no-
tifica a don Adolfo Alonso Martínez, siendo su último do-
micilio conocido en La Paz, 32 - 6ºA, 48903 Baracaldo
(Vizcaya), por esta Dirección General, que se ha acordado
en fecha 09-02-2009  la incoación de procedimiento san-
cionador habiéndose formulado el correspondiente pliego
de cargos, cuyos contenidos se transcriben:

ASUNTO: Acuerdo de Incoación.
Ha tenido entrada en esta de la Dirección General de

Transportes y Comunicaciones la siguiente denuncia/acta
formulada por la Guardia Civil de Tráfico, de fecha 12 de
diciembre de 2008, contra don Adolfo Alonso Martínez
por: No llevar correctamente insertado el disco en el ta-
cografo. Lo lleva al reves, con lo cual los estiletes del ta-
cografo no marcan; que pueden ser constitutivos de una
infracción muy grave contemplada en los artículos ART. 15.2
R(CE) 3821-85; ART.140.22 LOTT, ART. 197.22 ROTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83
de 7 de octubre

Acuerdo la incoacion de expediente sancionador, con-
tra el denunciado nombrando como instructor del mismo
al funcionario don Juan Martínez López-Dóriga, con nú-
mero de Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser
recusado de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 28 y 29 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
RJAP y del PAC (BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria (BOC de 18 de diciembre), se comunica que
el plazo máximo de duración de este procedimiento es de
un año  desde la fecha del inicio, y que la falta de resolu-
ción y notificación al finalizar el plazo establecido originará
la caducidad del mismo.

Santander, 23 de marzo de 2009.–El director general
de Transportes y Comunicaciones, Marín Sánchez Gon-
zález.

ASUNTO: Notificación pliego de cargos. Expediente san-
ción número S-010129/2009.

El ilustrísimo señor director general de Transportes 
y Comunicaciones ha acordado la incoación de expe-
diente de sanción contra don Adolfo Alonso Martínez,
cuyo escrito se acompaña, en virtud de la siguiente de-
nuncia/acta:

DENUNCIANTE: LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO.
BOLETÍN/ACTA: 036895.
CARRETERA: A-8. KM: 162.
FECHA: 12 DE DICIEMBRE DE 2008.
HORA: 11:15 HORAS.
DENUNCIADO: DON ADOLFO ALONSO MARTÍNEZ
VEHÍCULO MATRÍCULA: 0118-BBZ.
HECHOS DENUNCIADOS: NO LLEVAR CORRECTAMENTE INSER-

TADO EL DISCO EN EL TACÓGRAFO. LO LLEVA AL REVES, CON LO
CUAL LOS ESTILETES DEL TACÓGRAFO NO MARCAN.

Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser
constitutivos de la siguiente infracción:
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PRECEPTO INFRINGIDO: ART. 15.2 R(CE) 3821-85; ART.140.22
LOTT, ART. 197.22 ROTT.

POSIBLE CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: MUY GRAVE.
PRECEPTO SANCIONADOR: 143 LOTT y 201.1 ROTT.
POSIBLE SANCION: 3.301,00 EUROS.

Es competente para resolver este procedimiento san-
cionador el ilustrísimo señor director general de Trans-
portes y Comunicaciones de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de julio
(BOE de 31 de julio) de Ordenación de los Transportes
Terrestres, artículo 204 de su Reglamento aprobado por
RD 1.211/1990 de 28 de septiembre (BOE de 8 de octu-
bre), modificado por R.D. 1.772/1994 de 5 de agosto
(BOE de 20 de agosto), y artículo 69.1 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre) de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, así como en virtud de
lo establecido en el Decreto 59/83 de 7 de octubre y en el
RD 438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de quince días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su de-
recho convenga, aportando o proponiendo las pruebas que,
en su caso, estime procedentes, haciendo constar el NIF o
el CIF si es persona jurídica, remitiendo, en este caso, es-
critura pública en la que conste su representación, debida-
mente cotejada por organismo competente.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 146 de la
Ley 29/2003, de 8 de octubre, en el plazo de quince días
siguientes a la presente notificación podrá hacer efectiva
la sanción con una reducción del 25%, para lo cual de-
berá solicitar modelo 046 de pago voluntario por fax (942
364 879), o bien personalmente y remitir justificante de
haber efectuado el pago a esta Dirección General de
Transportes y Comunicaciones, calle Cádiz, 2, Santander,
dentro del plazo señalado.

El pago de la sanción con anterioridad a que se dicte
Resolución Sancionadora equivale a la terminación del
procedimiento, si bien podrá interponer idénticos recursos
a los que le hubieran correspondido en el supuesto de que
el procedimiento hubiera terminado mediante resolución
expresa. 

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente iniciación será considerada
como Propuesta de Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13 del RD 1.398/93, de 4 de agosto.

Santander, 23 de marzo de 2009.–El instructor, Juan
Martínez López-Dóriga.

ABREVIATURAS:
LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90 de

28 de septiembre).
O.M.   .- Orden Ministerial.
OOMM .- Ordenes Ministeriales.
LRJPAC  .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y Procedimiento Administrativo común ( L30/1992).
CE   .- Constitución Española.
R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.

09/4806

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
del expediente sancionador número S-002022/08.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre (BOE número 285 de 26 de no-
viembre) de Procedimiento Administrativo Común, se no-
tifica a DON ALEJANDRO ARIAS ADAME, siendo su último do-
micilio conocido en CALLE ALT. CAMP, 30, 43700 EL VENDRELL
TARRAGONA, por esta Dirección General, que se ha acor-

dado en fecha 24 de noviembre de 2008 la incoación de
procedimiento sancionador habiéndose formulado el co-
rrespondiente pliego de cargos, cuyos contenidos se
transcriben:

ASUNTO: Acuerdo de Incoación.
Ha tenido entrada en esta de La Dirección General de

Transportes y Comunicaciones la siguiente denuncia/acta
formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO, de fecha 1 de
septiembre de 2008, contra DON ALEJANDRO ARIAS ADAME
por: EXCEDERSE EN LOS TIEMPOS MÁXIMOS DE CONDUCCIÓN
DIARIA.; que pueden ser constitutivos de una infracción
LEVE contemplada en los artículos ART. 6 R(CE) 561/2006;
ART. 142.3 LOTT; ART. 199.3 ROTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83
de 7 de octubre.

ACUERDO LA INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR, con-
tra el denunciado nombrando como INSTRUCTOR del
mismo al funcionario DON JUAN MARTÍNEZ LÓPEZ-DÓRIGA, con
número de Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser
recusado de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 28 y 29 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
RJAP y del PAC (BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria (BOC de 18 de diciembre), se comunica que
el plazo máximo de duración de este procedimiento es de
un año  desde la fecha del Inicio, y que la falta de resolu-
ción y notificación al finalizar el plazo establecido originará
la caducidad del mismo.

Santander, 23 de marzo de 2009.–El director general
de Transportes y Comunicaciones, Marín Sánchez Gon-
zález.

ASUNTO: Notificación pliego de cargos.- Expediente san-
ción número: S-002022/2008.

El ilustrísimo señor director general de Transportes y Co-
municaciones ha acordado la incoación de expediente de
sanción contra DON ALEJANDRO ARIAS ADAME, cuyo escrito se
acompaña, en virtud de la siguiente denuncia/acta:

DENUNCIANTE: LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO.
BOLETÍN/ACTA: 041249.
CARRETERA: A-8. KM: 151.
FECHA: 01 DE NOVIEMBRE DE 2008.
HORA: 16:35 h.
DENUNCIADO: ALEJANDRO ARIAS ADAME.
VEHÍCULO MATRÍCULA: 5086-FCP.

HECHOS DENUNCIADOS:
EXCEDERSE EN LOS TIEMPOS MÁXIMOS DE CONDUCCIÓN DIA-

RIA.

Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser
constitutivos de la siguiente infracción:

PRECEPTO INFRINGIDO:
ART. 6 R(CE) 561/2006;  ART.142.3 LOTT;  ART. 199.3 ROTT.
POSIBLE CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: LEVE.
PRECEPTO SANCIONADOR:
143 LOTT y 201.1 ROTT.
POSIBLE SANCIÓN: 301,00 euros.

Es competente para resolver este procedimiento san-
cionador el ilustrísimo señor director general de Trans-
portes y Comunicaciones de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de julio
(BOE de 31 de julio) de Ordenación de los Transportes
Terrestres, artículo 204 de su Reglamento aprobado por
R.D. 1.211/1990 de 28 de septiembre (BOE de 8 de octu-
bre), modificado por R.D. 1772/1994 de 5 de agosto (BOE
de 20 de agosto), y artículo 69.1 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre (BOE de 27 de noviembre) de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce -
dimiento Administrativo Común, así como en virtud de lo
establecido en el Decreto 59/83 de 7 de octubre y en el
RD 438/98 de 20 de marzo.
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